
  RES. 1180/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0007466, Ent. N° 1546/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora  destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa de Trabajo “Sumando Operaciones” para que gestione un centro Nocturno Nivel I, para hombres solos, por un monto de hasta  $ 3.751.424 y reajustes;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.1.2017, (Res Nº 348/17) observó el gasto al considerar que la contratación referida, no se fundamentaba en ninguna causal de excepción del Artículo 33, Literal C) del TOCAF, excediendo el gasto el monto de la contratación directa, establecido en el Literal B) de dicha norma. Asimismo se asumía que las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República; en definitiva se cometía a la Contadora Auditora el control de que las actuaciones no hubieran tenido principio de ejecución, en cuyo caso el gasto se entendería, además, observado por dicha causal;   
2) que en la oportunidad se remite copia de Resolución de fecha 17.2.2017 de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, reiterando el gasto por la suma total de hasta $ 3.751.424;

3) que con fecha 24.2.2017 la Contadora Auditora intervino por reiteración el gasto, constancia de afectación Nº 798;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 25.1.2017;

2)  Téngase presente lo expresado en el considerando 2);

3) Comunicar al Ministerio de Desarrollo Social y a la Contadora Auditora; 

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag
